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_ _ _ disposiciones opiicobies en rrIo_tg._io_de tronsporencio. _

AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento' en lo dispuesto por los artículos 2° fraccion I, 26 _v 32 E!-is fraccion XLII, de la Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 7 fraccion
><lII, B5, 86, 89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevencion jv Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones ll, III, VII v VIII de la Ley General del Equilibrio
Ecológico 3,' la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III de la Lev de Comercio Exterior; 10'?, 1UB,11U, 111, 112, 113, 114,115, 1|16,11'? dei Reglamento de Ea Lev
General para la Prevencion v Gestion integral de los Residuos; v 1°, 3° inciso A fracción II inciso di, 9 fracciones XXIII, Xlävy 21 fracciones Il, XI y XIII, QUINTO
segundo párrafo v SÉPTIMO Transitorìos del Reglamento Interior de la Secretaría dei Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
de la Federacion el 2? dejunio de 2022, se expide ia Presente' a favor de la empresa denominada: _ _ _
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NOMBRE O RAZON SOCIAL ! NRA _ ND. DE BITACORA

ZINC NACIONAL, S.A. I ZI\IA5II9046TI O9/I-IC-0085/08/22
JOSÉ GUILLERMQ SEPTIÉN RAMIREZ VALENZUELA ;
REPRESENTANTE LEGAL g NU- DE ^UT°F"Z^C'°“ .
Caiìe Pedro Galindo NO.101, COI. Lomas del Roble l
CP. 66450, San Nicolás de ios Garza, Nuevo León _ D(;G|¡\,-1Ap§_|_gg3g/2922
Tel. (sisi 342 SSSI/ 343 esse
Correo electrónico: gseptien@gprOma><.com/_Ctijerina@gprOmax.COm _ _ _ _

FECHA DE EXPEDICION U 2 - VIGENCIA - _

': DEL OI DE OCTUBRE DE 2022 HASTA EL 2'? DE SEPTIEMBRE D_E
2022, Año de Ricordo Fiores Mogán. PrecursOr_de lo Revolución I __ __ 2923 I'

i NOMBRE DEL RESIDUO
POLvOS DEL EQUIPO DE CONTROL DE EMISIONES DE HORNOS DE ARCO ELECTRICO EN LA PRODUCCION DE HIERRO Y ACERO CUYA COMPOSICION QUIMICA Es:
OXIDO DE ALU NIINIO [Ai2O3i 2.40%, HIERRO (sei 26.90%, ATUFRE [Si Too Aa, OXIDO DE CALCIO icaoi I4.So%, CARBONO ic] 4.00%, CLORO ici) 2.50%, OXIDO DE CADNHO
(Iii (cdo) o.o7%, COBRE [Cu] O.4e%, OXIDO DE POTASIO [A101 2.40%, OXIDO DE PLOMO iii] (P-boi 2.15%, OXIDO DE SODIO {Na2OI2.ss%. Oxioo DE MAGNESIO iivigoi
3.10%, OXIDO DE SILICIO (Iv)_(SIO1) 6.50%, Oxioo DE MANOANESO (fl)_[N_nO) 2.90%, OXIDO DE ZINC iznoi 2e..'_sA%. __ __

¡_ †

CARACTERISTICAS CRIT CANTIDAD TOTALA IM PORTAR .-" CANTIDAD DE SOLIDO

TÓXICO 12,065 (DOCE MI L SESENTA Y CINCO) TONELADAS
PROCESO AL QUE SE SOMETERA EL RESIDUO GARANTÍA

E PDIIZH CIE' fIarIZEI ND. É_'Xp'E'CIICIa pür FIHFIÍHS I`VI'DI"IIÃ@I'I'Éy_¡'

Aseguradora de Caución, SA., vigente del O1 de Octu bre de 2022 al 30 de
___ septiem bre d_e_2_O23. _

PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA OENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO A ADUANA DE ENTRADA
" NLICOR STEEL SEATTLE IN C I Nuevo IAREDO, TANIAU LIPAS T-

, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA
die, Wa Seios, us PIEDRAS NEO RAS, COAHUILA

Tel. zoe-933-2205 _

ESTADOS U N IDOS DE
AM ERICA

TRANSPORì'1ISTA(s)I C Si Si S I “RTIPO DE CONTENEDOR
KANSAS CIW SOUTHERN DE MEXICO, S.A. DE Cv. O9-I-IS-,IS PRORROCA CARRO DE FERROCARRIL/ TOL\/A
PER ROCARRIL MEXICANO, S.A. DE Cv. -f _ - __ O9-I-O2-IS , _ _ __ _
EL DIRECTOR GENERAL D

/T L/4 Ã 1D' __ ,
DR. A OOAvILAN GARCIA I'

AoOi'JìI:›¡AC§Ii
I I LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO DAS CONDICIONES QUE APARECEN AI REvERSO S
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12,065 TONEIADAS __

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.
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II

III

IY.

V.

VI

VII

VIII

IX

X.

ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN l.A MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA DA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A UN
PROCESO PIROMETALU RGICO E HI DROMETALÚ RG ICO; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITU LAR DE LA MISMA, Si LOS USA
O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO ios FRACCION vi DE DA LEY GENERAL PARA
LA PREYENCION Y GESTION INTEGRAL DE Los RESIDUOS. '
LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERYENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTES A EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LAGARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA"v'IGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTOR 'DAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO S9 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA. EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIYADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA vEZ CONCLUIDA LA YIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR Aviso A LA SECRETARIA DE Los MovIMIENTOs
REALIZADOS, DENTRO Los TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE Los PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IM DEL REGLAMENTO DE I_A_LEY GENERAL PARA LA PREvENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE OUE EN CASO DE No CUMPLIR CON ESTA OBLIGACION, No SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES OUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE Los REGISTROS DE YERIFICACION CORRESPONDIENTES SELDADOS Y
FIRMADOS POR UA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE IPROFEPAI, DE CONFORMIDAD CON Los ARTICULOS
SEXTO Y NOYENO DEL ACUERDO OLIE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL Ze DE DICIEMBRE DE 2020. .
POR EL INCUMPLIIYIIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORJZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESID OS.

EL TLTLLAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,
INDEPENDIENTEMENTE DE LASSANCIONES Y PENAS AOUE HAYA LUGAR. _ ___ ã

C.c.e.p. _ic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental. Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.gob.m:›:.
LIC. Rosendo González Cázares.- Dirección General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos Y Fronteras.~Presente.~
rosendo.-gonZalez@profepa.gob.mX; folmedo@profepa.gob.mX; eamigon@profepa.gob.mX
ng. Juan Carios Segura.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua.- Presente.

M. en C. Gustavo Alonso Heredia Sapién.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua.- Presente.
_ic. Aquiles Chávez Caudiilo.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Tamaulipas.- Presente. .
_ic. Enrique Fanjón González.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas.- Presente.
Lic. Juan Martínez Alcalá.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Coahuila.- Presente.
ng. J. Guadalupe Gutiérrez Villagómez.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Coahuila- Presente

_ic. José Aarón Mendoza Ramirez.-Delegación de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Pablo Chávez Martínez. - Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León. Presente.
ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Encargado de la Dirección de Materialesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente.

' ng. Jesús Ignacio López Olvera.- Subdirector de Movimientos Transfronterizos de Residufas.- Presente.

Na. BITACORA.- DBJHC-ooasƒoaƒzz; o31s34ƒOBEƒ22
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Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, CLP. 11320, Ciudad de México.
TRI- Ui (551 54-90 0900rmm. 


